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Cuernavaca, Morelos, a catorce de junio de dos mil veintitrés

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión del día catorce

de junio de dos mil veintitrés, dentro del expediente

TJA/5"SERA/JDB-13312022, donde se resolvió de manera

definitiva el Procedimiento de Designación de Beneficiarios a

favor de , en su carácter de cónyuge

supérstite, del fallecido pensionado por invalidez 
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, quien ostentó como último cargo el de

policía cabo en la Dirección General de Tránsito y Transportes;

en la cual se le declaró como única y legítima beneficiaria a la

actora y; se condenó a la autoridad demandada Director

General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos, al pago proporcional de aguinaldo correspondiente

del primero de enero al veintisiete de octubre de dos mir

veintiuno, con base en lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora:

Autoridad

demandada:

Director General de Recursos

Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo

del Gobierno del Estado de

Morelos.

Acto demandado: "La Declaración de Beneficiarios que emita
esfe Tribunal, en favor de 

, en términos de to
dispuesto por el aftículo g6 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de
Morelos." (Sic)

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelosl.

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

1 cuya última reforma se realizó el treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
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de Morelos.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSERCIVILEM Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos.

LSSP Ley del Srsfema de Seguridad

P(tblica del Estado de Morelos.

LSEGSOCSPEM Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de /as lnstituciones

Policiales y de Procuración de

Justicia del Srsfema Estatal de

Seguridad Pública.

RADMINISTRACION Reglamento lnterior de

Secretarí a de Adm i ni stración.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

l.- Mediante acuerdo de fecha trece de septiembre del dos mil

veintidós, se admitió el Procedimiento Especial de Designación

de Beneficiarios promovido por la parte actora, en contra del

Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos; en el que señaló como acto demandado, el precisado

en el glosario de esta sentencia.
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En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente, con las

copias simples, se ordenó emplazar a la autoridad antes

mencionada para que dentro del término de dtez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra

y en términos de lo dispuesto por los artículos 93, g4 y 96 de

la LJUSTIGIAADMVAEM, relativos al Procedimiento Especial

de Designación de Beneficiarios en caso de fallecimiento de

los elementos de seguridad Pública del Estado de Morelos; se

instruyó publicar en un lugar visible la convocatoria a quien

se considerara con derecho a reclamar los intereses del finado

  , para que comparecieran ante

esta sala, dentro del plazo de treinta días para ejercitar sus

derechos dentro del presente procedimiento.

2.- Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil

veintidós, la ciudadana actuaria adscrita este Tribunal fijó la

convocatoria en los estrados pertenecientes a la Dirección

General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado de

Morelos.

3. Una vez emplazada la autoridad demandada,

mediante acuerdo de fecha catorce de octubre de dos mil

veintidós, se le tuvo dando contestación a la demanda, con la

cuales se ordenó dar vista a la parte actora por el plazo de

tres días hábiles y se le dio a conocer su derecho para ampliar

la demanda.

4. Mediante proveído de fecha veintiuno de octubre
de dos mil veintidós, se hizo constar que la parte actora
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desahogó la vista ordenada en el párrafo que precede.

5. El nueve de diciembre de dos mil veintidós, se le

tuvo por perdido su derecho a la actora para ampliar la

demanda y se abrió el periodo probatorio por el término de

cinco días hábiles.

6. En auto de fecha once de enero de dos mil

veintitrés, se les tuvo a la actora y a las autoridades

demandadas por ratificadas y ofrecidas sus pruebas.

7. El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, se

celebró la audiencia de l"y; donde ninguna de la partes

compareció; procediendo a desahogar las pruebas admitidas;

se cerró el periodo probatorio, se continuó con la etapa de

alegaTos, donde ambas partes los formularon; se ordenó cerrar

la instrucción del presente juicio, quedando en estado de

resolución; misma que se dicta a tenor de los siguientes

capítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y resolver

el presente asunto, en términos de lo dispuesto por los

artículos 116 fracción V de la Constitución Política de /os

Esfados Unidos Mexicanos; 109 bis de la Constitucion Política

del Estado de Morelos 1, 3, 7 , 93, 94, 95 y 96 de la
LJUSTICIAADMVAEM; 1,3, lX, 4 fracción lll, 16 y 18,

apartado B), fracción ll, incisos h) y n) de la LORGTJAEMO;

en relación con lo establecido en el segundo párrafo del

artículo 105 de la LSSPEM.
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Lo anterior en virtud de que se trata de un

Procedimiento Especial de Designación de Beneficiarios y

reclamación de prestaciones del finado  

, pensionado por invalidez y quien ostentó como último

cargo el de policía cabo en la Dirección General de Tránsito y

Transportes; en consecuencia, se sufte la competencia por

razon de la materia del presente procedimiento.

5. DECLARACION DE BENEFICIARIOS

De conformidad con los aftículos 94, gS, gG y 97 de la
LJUSTICIAADMVAEM donde se establece el procedimiento a

desahogar para llevar a cabo la designación de beneficiarios

en caso de fallecimiento de los elementos de seguridad pública

del Estado de Morelos, y toda vez se emitió la convocatoria
para quien se considerara con derecho a reclamar los

beneficios, prestaciones y derechos del finado 

 , para que compareciera ante la sara del

conocimiento, dentro del plazo de treinta días a ejercitar sus

derechos dentro del presente procedimiento, colocando dicha

convocatoria en los estrados de la Dirección General de

Recursos Humanos del Gobierno del Estado de Moreros; en

consecuencia, se procede al análisis y valoración de las

siguientes constancias que obran en el procedimiento que nos

ocupa:

5.1 Pruebas de la demandante

1.-LA DOCUMENTAL: Consistente en el acta de

matrimonio  expedida por la Lic. María

6lP á,gina



T}A
TRIBUNAL DE ]U5'ÏTCIA ADMINISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

TJA/5"S E RA/J D B -1 33 I 2022.

Paula Ortega Aguilar, en su carácter de Oficial del

Registro Civil.

2.-LA DOCUMENTAL: Consistente en el acta de

defunción folio  del finado de nombre

, expedida por el DR.

Cesar Enrique Sánchez Millán en su carácter de

Director General del Registro Civil del Estado de

México.

3.- LA DOCUMENTAL: Consistente en el comprobante

para el empleado del mes de octubre del año dos mil

veintiuno a favor de .

4.-LA DOCUMENTAL: Consistente en original de la

Hoja de Servicios, expedida por el Licenciado Juan

José Morales Sánchez, êñ su carácter de Director

General de Recursos Humanos del Gobierno del

Estado Libre y Soberano de Morelos, a favor de

.

5.- LA DOCUMENTAL: Consistente copia simple de la

constancia Salarial, expedida por el Licenciado Juan

José Morales Sánchez en su carácter de Director

General de Recursos Humanos del Gobierno del

Estado Libre y Soberano de Morelos, a favor de

6.- DOCUMENTAL: Consistente copia simple de la
credencial de elector a nombre de  
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7.-DOCUMENTAL: Consistente copia simple de la

credencia de elector a nombre de 

.

8.-DOCUMENTAL: Consistente copia simple de la

solicitud de pensión por viudez en favor de
 al Congreso del Estado de Morelos de

fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, misma

que se presentó en el escrito inicial de demanda como

impresión de fotografía simple a blanco y negro.

9.-DOCUMENTAL: Consistente copia simple de la

resolución de fecha veintisiete de octubre de dos mil

veintiuno, expedida por el lnstituto Mexicano del Seguro

Social, mediante la cual otorga la pensión por viudez en

favor a la suscrita  

10.-DOCUMENTAL: Consistente copia simple en el

Periódico oficial "Tierra y Libertad" de fecha veintisiete

de febrero del año dos mil dos, sexta época, ejemplar

cuarenta y uno setenta y uno mediante el cual publican

el decreto número 425, mediante el cual se concede la

pensión por invalidez en favor de 

5.2 Pruebas de la demandada

1.. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES:

Consistente en todas las constancias que integran y se

sigan acumulando en el expediente que se actúa.
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2.. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA:

Consistente en todas aquellas deducciones que

resulten de los hechos conocidos en forma legal y

humana que beneficie a la autoridad demandada.

3.- LAS DOCUMENTALES: Consistente en la copia

certificada del expediente personal del finado

, en el cual corren

agregados los siguientes documentos:

. El Formato de Solicitud de Movimientos de

pensiones, movimiento solicitado (2) BAJA, FECHA:

17 t11t2021 .

o Los pagos del seguro de vida y gastos funerarios

registrados con motivo del deceso de 

4.- LAS DOCUMENTALES: Consistente en original de

la constancia de servicio del finado pensionado y

original de constancia de monto mensual de pensión.

5.- LAS DOCUMENTALES: Consistente en copia

certificada de los comprobantes de pago del finado que

corresponde a los meses de septiembre y octubre del

dos mil veintiuno y primera parte del aguinaldo de año

dos mil veintiuno, por la cantidad de $3,502.44 (TRES

MrL QUTNTENTOS DOS PESOS 44t100 M.N.).

6.- LAS DOCUMENTALES: Consistente en copia

certificada del acuse de recibo del oficio
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SA/DGRHI628312O22, dirigido al Órgano de Operación

Admirativa Desconcentrada Estatal Morelos, así como

original de su contestación por oficio

1891019101 10/0568120221A8., así como copia

certificada del acuse de recíbo del oficio

SA/DGRH1628212022, dirigido al lnstituto de Crédito

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos y original de su contestación por

oficio CO/DJ/66512022 con anexo de la constancia

original de periodos cotizados.

Así tenemos que, de las pruebas documentales

descritas queda demostrado:

1. El fallecimiento de  ,

ocurrido el día veintisiete de octubre de dos mil

veintiuno.

2. La relación conyugal existente entre la actora

  y  

3. El puesto de policía cabo que ocupó 

 , en la Dirección General de Tránsito

y Transportes.

4. A la fecha de su fallecimiento veintisiete de octubre

de dos mil veintiuno,  
gozaba de pensión por invalidez, con base en el

decreto número 425, publicado en el periódico oficial
Tierra y Libertad", 4171 de fecha veintisiete de
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febrero de dos mil dos

En el presente expediente trascurrió el término de

treinta días y no compareció persona alguna por sí o por medio

de representante legal a deducir derechos como beneficiario

del finado .

Cabe aclarar que, como se puede apreciar el fallecido

fue pensionado por invalidez el veintisiete de febrero del dos

mil dos, con fundamento en la LSERCIV¡LEM, de ahí que su

derecho como pensionado tiene como base esa norma y no la

LSEGSOCSPEM, porque esta fue emitida con posterioridad

en el periódico oficial 5158, el veintidós de enero del dos mil

catorce; sin embargo, en tanto el presente asunto se trata de

un procedimiento2, por similitud, considerando que, en su

2 RerRorcrvrDAD DE LAs NoRMAS pRocEsALEs.
Para que una ley se considere retroactiva se requiere que obre sobre el pasado y que
lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, lo que no sucede con
las normas procesales. En efecto, se entienden como normas procesales aquellas que
instrumentan el procedimiento; son las que establecen las atribuciones, términos y los
medios de defensa con que cuentan las partes para que con la intervención del Juez
competente, obtengan la sanción judicial de sus propios derechos, esos derechos nacen
del procedimiento mismo, se agotan en cada etapa procesal en que se van originando
y se rigen por la norma vigente que los regula; por lo tanto, si antes de que se actualice
una etapa del procedimiento, el legislador modifica la tramitación de ésta, suprime un
recurso, amplía un término o modifica lo relativo a la valoración de las pruebas, no puede
hablarse de aplicación retroactiva de la ley, pues no se priva, con la nueva ley, de alguna
facultad con la que ya se contaba, por lo que debe aplicarse esta última.
Registro digital: 198940; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época;
Materias(s): Civil; Tesis: l.8o.C. J/1; Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su
Gaceta. Tomo V, Abril de 1997, página 178; Tipo: Jurisprudencia.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 503/94. Miguel Angel Tronco Quevedo. 29 de septiembre de 1994.
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Edith
Alarcón Meixueiro.
Amparo directo 800/96. Alejandro BarrenecheaMeza y Rosa María Matertce Espinosa
de Barrenechea. 29 de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María del
0arrnen Sánchez Hidalgo. Secretario: Francisco Javier Rebolledo Peña.
Amparo directo 822196. Antonio Cuadros Olvera. 5 de diciembre de 1996. Unanimidad
de votos. Ponente: José Luis Caballero Cárdenas. Secretario: Jesús Jiménez Delgado.
Amparo directo 52197 . Juan Miguel Rivera Piña. 18 de febrero de 1997. Unanimidad de
votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Edith Alarcón
Meixueiro.
Amparo directo 63197. Leobardo Gutiérrez Gómez y Araceli Torres Gonzâlez. 24 de
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momento  , fue elemento de

seguridad y no se lesionan derechos adquiridos, se invocan y

aplican los artículos 3 fracción Vlll y 6 de la LSEGSOCSPEM,

que establecen:

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por:

Vit.- g"n"ficiarios: La persona en cuyo favor se ha designado un
beneficio económico por disposición legal o voluntad expresa de los
sujetos de esta Ley, según Corresponda."

Artículo 6.- Es obligación de los sujetos, designar a sus beneficiarios
en los casos de aquellas prestaciones en las que la presente Ley o la
de la materia no señalen el orden de prelación de beneficiarios, y
deberá también mantener actualizada dicha designación. En caso de
ser omiso se estará en el siguiente orden:

l.- El o la cónyuge supérstite e hijos menores de edad o menores de
veinticinco años que se encuentren aun estudiando, o cualquiera que
sea su edad si se encuentran imposibilitados física o mentalmente para
trabajar;

En ese tenor, de los documentos exhibidos en autos y

de la manifestación de la actora se encontró que, el acaecido

 , hizo la designación expresa

como su beneficiaria de su seguro de vida; de sus cuotas ante

el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, como derechohabientes ante

el lnstituto Mexicano de Seguro social a su esposa 

En cuanto a la designación de beneficiarios ante el

lnstituto de Crédito para los trabajadores al Servicio del Estado

del Gobierno del Estado de Morelos, se aportó la siguiente:

febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo.
Secretario: Francisco Javier Rebolledo peña.
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,/ LA DOCUMENTAL: Consistente en lnforme de

autoridad con número de oficio CO/DJ/63212022,

emitido por el Director Jurídico del lnstituto de Crédito

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos, de fecha de veintidós de

septiembre del dos mil veintidós.

En el cual se informa que el finado 

n, designó como beneficiaria a  

En el entendido que respecto al seguro de vida la propia

actora manifestó que ya le había sido cubierto.

Aunado a lo anterior, durante la tramitación del presente

juicio, aun cuando se convocó a los que pudieran tener un

derecho, para que comparecieran a deducir su derecho no lo

hicieron, por lo que no existe controversia sobre el derecho de

la actora.

Por lo cual, en términos del artículo 6 de la

LSEGSOCSPEM antes citado, que señala que, para el caso

de que el finado, no haya realizado designación de

beneficiarios, se deberá estar al orden de prelación, siendo el

caso que, en primer lugar, se encuentra la cónyuge supérstite,

en este caso lo es la actora , como

se ha tenido por acreditado en líneas anteriores, con la copia

certificada del acta de matrimonio.

Por ello, este Tribunal declara a la cónyuge supérstite

 como su única y exclusiva
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beneficiaria del finado , para que

reciba o reclame los beneficios, prestaciones y derechos que

sean procedentes legalmente.

En ese tenor, cualquier autoridad deberán acatar la

declaratoria aquí decretada, debiendo atender tal

determinación, aún las autoridades que no hayan sido

demandadas ni designadas expresamente como responsables

en este juicio, pero que en razon de sus funciones estén

obligadas a realizar dentro de los límites de su competencia,

los actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de la
mtsma.

Sirve de apoyo por analogía a lo anterior, el siguiente

criterio j urisprudencial :

AUToRIDADES No seÑRIRoRs coMo RESPoNSABLEs.
esrÁ¡¡ oBLtcADAS A REALIZAR Los Acros NEcESARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.3

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razon de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que
logre vigencia real y eficacia práctica.

6. ANALISIS DE LAS PRETENSIONES

6.1 Causales de improcedencia

Novena Época, Núm. de Registro: 172605,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, rraayo oe zooz,
Materia(s): Común, Tesis: 1a.tJ. 5712007, pérgina: 144. 
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En esta parte de la sentencia se analizarân las reclamaciones

de la parte actora, es entonces que se procederá al estudio

de las causas de improcedencia o de sobreseimiento que, en

su caso hayan opuesto las demandadas o de oficio en

términos del último párrafo del aftículo 37 de la

LJUSTICIAADMVAEM4.

Como se advierte los artículos que integran el "TITULO

QUINTO", denominado: "Del Procedimiento Especial de

Designación de Beneficiarios en Caso de Fallecimiento de los

Elementos de Seguridad Pública del Estado de Morelos" de la

LJ USTICIAADMVAEM, señalan :

Artículo 93. Al momento de que se reciba en la Oficialía de partes del
Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la demanda en
la que se solicite la designación de beneficiarios ante el deceso de un
elemento de Seguridad Pública Estatal o Municipal, la Secretaría
General deberá turnarlo a la Sala que corresponda.

Artículo 94. La Secretaría de Acuerdos de la Sala del conocimiento,
deberá dar cuenta al Magistrado Titular, con la demanda presentada e
informar si ésta reúne los requisitos a que se establecen en la presente
Ley, procediendo a emitir el'acuerdo de admisión o la prevención
correspondiente.

En caso de que entre los beneficiarios existan menores, incapacitados
o adultos mayores, deberá de suplirse tanto la queja como el error del
promovente, y de ser necesario se le designará Asesor Jurídico.
Asimismo, de oficio o a petición de parte, el Tribunal podrá dictar las
medidas provisionales necesarias, para asegurarles su subsistencia,
en tanto se resuelve el procedimiento.

Articulo 95. En caso de ser admitida la demanda se deberá ordenar lo
siguiente:

a) Se practique dentro de las veinticuatro horas siguientes, una
investigación encaminada a averiguar qué personas dependían
económicamente del servidor público fallecido ordenando al Actuario
de la Sala, fije un aviso en lugar visible del establecimiento donde el
difunto prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que
comparezcan ante este" Tribunal Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, dentro de un plazo de treinta días, a ejercitar sus derechos;
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b) Si la residencia del servidor público fallecido en el lugar de su muerte
era menor de seis meses, se ordenará al Actuario de la Sala, además
fijar el aviso mencionado en el que hubiera sido su domicilio particular.
c) Se emplace a la Dependencia en la que prestaba su servicio el
elemento de seguridad pública finado, para que comparezca a juicio y
aporte copia certificada del expediente administrativo de trabajo del
Servidor Público fallecido e informe respecto de los beneficiarios que
tenga registrados en sus archivos, así como también si se ha realizado
algún pago a persona determinada con motivo deldeceso delelemento
policiaco. Pudiendo establecer en su caso, los medios de apremio
señalados en la presente Ley.
d) El Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, podrá
emplear los medios publicitarios que juzgue conveniente para convocar
a los beneficiarios.

Artículo 96. Una vez realizadas las diligencias de investigación, el
Tribunal Justicia Administrativa del Esiado de Morelos, con las
constancias que obren en autos, en el término que se establece en la
presente Ley, dictará resolución, determinando qué personas resultan
beneficiarias del servidor público fallecido.

Artículo 97. El pago hecho por las Autoridades Estatales o Municipales
en cumplimiento de la resolución del Tribunal Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, libera al Estado o Municipio empleador de
responsabilidad, por lo que las personas que se presenten a deducir
sus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubiese designado
a los beneficiarios y verificado el pago de lo procedente, sólo podrán
deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo recibieron.

De la lectura de los textos legales antes trascritos, se

puede apreciar, que el proced¡miento que nos ocupa no se

trata en todos los casos de una contienda del actor en contra

de determinada autoridad, sino precisamente es un

"procedimiento especial" que tiene como primer objetivo

determinar quién o quiénes y en qué proporción habrán de

suceder en sus derechos laborales a un elemento de

seguridad pública fallecido, cuando se encuentran pendientes

de cubrir prestaciones o indemnizaciones, ejercitar acciones o

continuar juicios.

Ahora bien, en dicho procedimiento la Sala del

conocimiento está obligada a investigar y convocar a quienes

consideran tener derecho a ser declarados beneficiarios del
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extinto trabajador, y se da la oportunidad de exhibir pruebas,

formular alegatos y oponerse al derecho de presuntos

beneficiarios; es decir, admite controversia entre éstos y, por

tanto, si tiene la naturaleza de juicio, pero solo entre aquellos

que creyéndose con derechos comparecen a dicho

procedimiento a reclamar su derecho, siendo su objetivo

exclusivamente el mencionado; es así que esta Sala para esos

efectos se avoca a efectuar las diligencias indicadas en el

numeral 95 de la LJUSTICIAADMVAEM, como lo es de

emplazar a la autoridad en la que prestaba su servicio el

elemento de seguridad pública finado, exclusivamente para

que comparezca a juicio y aporte copia certificada del

expediente administrativo de trabajo del Servidor Público

fallecido e informe respecto de los beneficiarios que tenga

registrados en sus archivos, así como también si se ha

realizado algún pago a persona determinada con motivo del

deceso del elemento policiaco.

Lo expresado se orienta por analogía en el siguiente

criterio ju risprudencial :

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACION DE
BENEFICIARIOS. LA RESOLUGIÓN QUE LO DIRIME TIENE LA
NATURALEZA DE LAUDO, POR LO QUE, EN SU CONTRA,
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO5.

5 Registro digital: 2013592; lnstancia: Segunda Sala; Décima Época; Materias(s):
Común, Tesis: 2a.lJ. 112017 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 39, Febrero de2017, Tomo l, página 530; Tipo: Jurisprudencia.
Contradicción de tesis 23712016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Décimo Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Primero en Materia de Trabajo
del Séptimo Circuito, Tercero en Materias Civily de Trabajo delVigésimo Primer Circuito
y Primero en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 7 de diciembre de 2016.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pêrez Dayân. Ausente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco Gonzâlez Salas.
Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Gaza.
Tesis y/o criterios contend ientes:
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El procedimiento especial de declaración de beneficiarios a que se
refiere el artículo 892, en relación con el 503, ambos de la Ley Federal
del ïrabajo, tiene como objetivo determinar quién o quiénes y en
qué proporción habrán de suceder al trabajador fallecido en sus
derechos laborales, liberando al patrón de responsabilidad en caso
de que pague a quien señale la Junta de Conciliación y Arbitraje;
procedimiento que es útil en caso de muerte por riesgos de
trabajo o cuando se encuentran pendientes de cubrir prestaciones
o indemnizaciones, ejercitar acciones o continuar juicios, según
se advierte de los numerales 115 y 503 de la citada legislación, pues
evita la obligación de sustanciar el juicio sucesorio. Ahora bien, en
dicho procedimiento la Junta está obligada a investigar y convocar a
quienes consideran tener derecho a ser declarados beneficiarios
del extinto trabajador, y sê da la oportunidad de exhibir pruebas,
formular alegatos y oponerse al derecho de presuntos
beneficiarios, es decir, admite controversia entre éstos y, por
tanto, tiene la naturaleza de juicio; sin que constituya una incidencia
o etapa preliminar, ya que su objetivo es exclusivamente el
mencionado, y lo corrobora el hecho de que en caso de muerte por
riesgos de trabajo o prestaciones pendientes, no necesariamente se
desarrollará una controversia entre patrón y beneficiarios con
posterioridad a su resolución. Por ello, si aquel procedimiento se
estableció para admitir una controversia entre partes y no constituye
una incidencia ni un acto prejudicial o preparatorio a juicio, la resolución

Tesis Vll.1o.T.1 L (10a.), de título y subtítuto: "DECLARAC|óN DE BENEFtCtARtos
EN MATERIA LABORAL. CUANDO SE DEMANDA SIN LA INTENCIÓN DE OBTENER
LAS INDEMNIZACIONES O PRESTACIONES A QUE PUDIERA TENER DERECHO
EL PROMOVENTE, CONSTITUYE UN ACTO FUERA DE JUICIO, POR LO QUE
CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.''
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernès 4 de marzo de 2016
a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima
Epoca, Libro 28, Tomo ll, matzo de 2016, página 1699,
Tesis XXl.3o.C.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "DECLARACTóN DE BENEFICtARtOS.
AL TENER DICHA RESOLUCIÓN ÚNICAMENTE EFECTOS DECLARATIVOS Y
CONSTITUIR UN ACTO FUERA DE JUICIO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO
lNDlRECTO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo
del Vigésimo Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Feâeración del
viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta delsemanario Judicial
de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo lll, febrero de 2016, página 20s4, y
Tesis XVl.1o.T.21 L (10a.), de títuto y subtítulo: "RECoNoctMtENTO 

-DE

BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. LA DECLARATORIA DICTADA
EN EL INCIDENTE RESPECTIVO NO ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO, AL
NO CONSTITUIR UNA SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO, NI RESOLUCIÓN QUE
HAYA PUESTO FIN AL JUlClO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanarió Jud¡c¡al de la
Federación del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del
semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo ll, diciembre de
2015, págin a 1299, y
El sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del primer
Circuito, al resolver el amparo directo 4112016.
Tesis de jurisprudencia 112017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del once de enero de dos mil dieclsiete.
Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
martes 07 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el funto séptimo del
AcuerdoGeneral Plenario 1912013' 
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que lo dirime no constituye una actuación dictada en juicio, fuera de
juicio o después de concluido, sino que tiene la naturaleza de laudo, en
términos de la fracción lll del artículo 837 de la Ley Federal delTrabajo
y, por ende, en su contra procede eljuicio de amparo directo."

(Lo resaltado no es de origen)

Ahora bien, se dan casos como el presente, donde los

promoventes de una Declaración de Beneficiarios en un solo

juicio también demandan el pago de prestaciones del fallecido;

lo cual es procedente legalmente ante esta autoridad en

términos de los artículos 18, apartado B), fracción ll, incisos h)

y n)6 de la LORGTJAEMO; en relación con lo establecido en

los artículos 105 segundo párrafoT de la LSSPEM; es por ello

que en un solo juicio se ordenan las diligencias que la ley

mandata para investigar y convocar a quienes consideran

tener derecho a ser declarados beneficiarios del extinto

trabajador, se emplaza a la autoridad demandada donde el

elemento prestaba sus servicios no solo para que comparezca

a juicio y aporte copia cefiificada del expediente administrativo

de trabajo del elemento fallecido, informe respecto de los

beneficiarios que tenga registrados en sus archivos y si se ha

realizado algún pago a persona determinada con motivo del

deceso del elemento policiaco; sino también para que conteste

6 Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno

B) Competencias:

h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales
estatales o municipales;

n) Los asuntos cuya resolución esté reservada al Tribunal conforme a la normativa
aplicable;

7 Artículo 105.- ....
Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de seguridad social
serán competencia del Tribunal Contencioso Administrativo.

Ë
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la demanda oponga sus defensas y excepciones, ofrezca

pruebas y alegatos respecto a las pretensiones reclamadas,

en una sola sentencia se resuelve lo concerniente a la

declaración de beneficiarios y se determina la procedencia o

improcedencia de las reclamaciones; por ello la viabilidad legal

de analizar incluso de oficio las causales de improcedencia o

sobreseimiento.

Como quedó previamente establecido el actor al

momento de su fallecimiento veintisiete de octubre de dos

mil veintiuno, tenía calidad de pensionado.

Asimismo en términos de los artículos 18,4 fracción lll

y 11 fracción lV, Vl, XXll y Xllle del RADMINISTRACION, se

concluye que, dicha normativa interna tiene por objeto

establecer y distribuir las atribuciones para el funcionamiento

I Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer y distribuir las
atribuciones para el funcionamiento de la Secretaría de Administración del Poder
Ejecutivo Estatal, que tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda
la normativa aplicable.

s Artículo 11. Al Titular de la Dirección General de Recursos Humanos le corresponden
las siguientes atribuciones específicas:

lV. Desarrollar, instrumentar, ejecutar, controlar, evaluar, verificar y supervisar el
sistema de pagos y prestaciones laborales del personal activo, así como de
jubilados y pensionados, efectuando el cálculo correspondiente, así como la
comprobación de reintegros y de las cantidades devengadas, como parte del
mismo sistema; vigilando que se cumplan con las obligaciones fiscales, de
seguridad social y cualquier otra aplicable, conforme a la normativa y en
coordinación con la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal; a
excepción de aquellas contraprestaciones que sean cubiertas al personal por conducto
de esa Secretaría de Hacienda;

Vl. Realizar la inclusión del personal activo, jubilado y pensionado en las nóminas
respectivas, en los términos de la normativa aplicable,

XXll. Coordinar e implementar las acciones necesarias para llevar a cabo la
credencialización y la revisión de la supervivencia de los jubilados y pensionados;
XXlll. Efectuar las acciones necesarias que competan, para que sea otorgada la
seguridad social a los trabajadores, pensionados y jubilados de la Administración
Pública Central, cuando el caso así lo requiera, asÍ como gestionar los recursos
financieros ante la Dependencia correspondiente;
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de la Secretaría antes mencionada, y señala que, a la

Dirección General de Recursos Humanos le corresponden

entre otras, las siguientes atribuciones específicas de

desarrollar, instrumentar, ejecutar, controlar, evaluar, verificar

y supervisar el sistema de pagos y prestaciones de jubilados y

pensionados, efectuando el cálculo correspondiente, la

comprobación de las cantidades devengadas, como parte del

mismo sistema; vigilando que se cumplan con las obligaciones

de seguridad social y cualquier otra aplicable, conforme a la

normativa y en coordinación con la Secretaría de Hacienda del

Poder Ejecutivo Estatal; realizar la inclusión del personat

iubilado v pensionado en las nóminas respectivas: coordinar e

implementar las acciones necesarias para llevar a cabo la

efectuar las acciones necesarias que competan, para que sea

otorqada la sequridad social a los pensionados y iubilados de

la administración pública central, cuando el caso así lo

requiera, así como gestionar los recursos financieros ante la

dependencia correspondiente.

En las relatadas consideraciones, y por las facultades

que el Director General de Recursos Humanos de la Secretaría

de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

ejerce, es evidente que es a quien compete la responsabilidad

de atender.todo lo relacionado a las prestaciones que hayan

sido pagadas al jubilado o aquellas que estén pendientes de

cubrirse, por ende, su calidad de exclusiva de demandada en

el presente asunto.
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El demandado Director General de Recursos Humanos

de la Secretaría de la Secretaría de Administración del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, opuso la causal

de improcedencia prevista por el aftículo 3T fracción X en

relación con el ordinal 38 fracción ll de la

LJUSTIGIAADMVAEM, vinculados al artículo 40 fracción I de

esa misma norma, los que a la letra disponen:

Artículo 37. El juicio ante el rribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos
en contra de los cuales no se promueva eljuicio dentro deltérmino que
al efecto señala esta Ley;

Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:

ll. cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o
apareciese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere
esta Ley;

Artículo 40. La demanda deberá presentarse:
l. Dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente en que le haya sido notificado al afectado el acto o resolución
impugnados, o haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o
se haya ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación
legalmente hecha.

Porque a su parecer, la parte actora contaba con

quince días hábiles para interponer su demanda, contados a
partir del veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, fecha

en que ocurrió el fallecimiento de  
, y si la demanda se admitió hasta er trece de

septiembre del dos mil veintidós, entonces el término que la

ley prevé ya había transcurrido en exceso.

Dicho lo anterior, es necesario abordar lo referente a la
prescripción, que para que los beneficiarios ante el

fallecimiento de un servidor público por muerte natural o por
22lP ágina
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riesgo de trabajo, puedan reclamar las prestaciones que

quedaron pendientes de cubrirle por parte de la autoridad

patronal, comienza a partir de su deceso, ya que es en ese

mornento que el derecho para reclamar su pago nace y no

deriva de alguna acción que los beneficiarios hagan valer, sino

como ya se dijo, de la muerte del elemento pensionado que

termina con el vínculo administrativo que se generó entre el

fallecido y las autoridades administrativas correspondientes.

Máxime, si se toma en consideración que los

beneficiarios pueden hacer valer conjuntamente dicha

exigencia con la declaración que se haga de éstos, pues tienen

su origen en una misma causa y se dirigen contra idéntica

persona como es el caso; de no ser así, se llegaría a pensar

que en cualquier tiempo pudiera solicitarse, dejando al arbitrio

de cada una de las partes la decisión de ejercitarla cuando

quisiera, no importando el lapso transcurrido, lo que violaría los

principios de certeza y seguridad jurídica, dejando de lado la

estabilidad y firmeza del momento en que las partes puedan

promover para alcanzar un derecho, generando inceñidumbre

del pasado e indecisión de los beneficios que pudieran tener al

existir declaración a su favor. Lo expuesto se apoya en los

siguientes criterios, aplicables por similitud:

pREscRrpcrót¡ EN MATERTA LABoRAL. el cómpuro DEL
rÉRuut¡o pARA EL REcLAMo DEL pAGo DE TrEMpo
EXTRAORDINARIO DE UN TRABAJADOR FALLECIDO POR
MUERTE NATURAL O POR UN RIESGO NO PROFESIONAL,
EJERGIDO POR SUS BENEFICIARIOS, INICIA A PARTIR DE LA
FECHA DE SU FALLECIMIENTOIO.

r0 Registro digital: 2012348, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima
Época, Materias(s): Laboral, Tesis: XVll.1o.C.T.58 L (10a.), Fuente: Gaceta del
Semanario Judicialde la Federación. Libro 33, Agosto de 2016, Tomo lV, pâ1ina2670,
TiPo: Aislada' 
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En materia laboral, la prescripción está regulada en los artículos 516 a
522 de la Ley Federal del Trabajo, la que tiene como fin salvaguardar
el principio de certeza jurídica, para impedir que en cualquier tiempo se
entablen reclamaciones o éstas se contradigan, destacándose que
sólo opera en su vertiente negativa, esto es, la pérdida de derechos
por no ejercerse oportunamente. Luego, la prescripción de la acción de
pago de horas extras (prevista en los numerales 66, 67 y 68 de la citada
ley) sigue la regla general establecida en el aludido numeral 516, esto
es, prescribe por el transcurso de un año a partir de que la obligación
es exigible. Bajo esa línea argumentativa, cuando se trata del reclamo
de dicha prestación correspondiente a un trabajador que fallece por
muerte natural o por un riesgo no profesional, ejercida por sus
beneficiarios, el cómputo relativo comienza a partir det deceso der
trabajador, ya que es en ese momento que el derecho a reclamar
su pago nace, debido a que la citada prestación no deriva de una
acción de los beneficiarios, sino del vínculo laboral propio det
obrero con el patrón. Máxime, sise toma en consideración que los
beneficiarios pueden hacer valer conjuntamente dicha exigencia
con la declaración que se haga de éstos, pues tienen su origen en
una misma causa y se dirigen contra idéntica persona; de no ser
así, se llegaría a lo inadmisible de pensar que en cualquier tiempo
pudiera solicitarse, dejando al arbitrio de una de las partes la
decisión de ejercitarla cuando quisiera, no importando et lapso
transcurrido, lo que violaría los principios de certeza y seguridad
jurídica, dejando de lado la estabilidad y firmeza de los negocios,
generando incertidumbre del pasado e indecisión de los
derechos.

PRIMA DE ANTIGUEDAD. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA
ACCIÓN PARA RECLAMAR SU PAGO POR LOS BENEFICIARIOS
DE UN TRABAJADOR QUE FALLECE POR RIESGO
PROFESIONAL, DEBE COMPUTARSE CONFORME AL ARTíCULO
519, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.TT

El artículo 519, fracción ll, de la Ley Federal del rrabajo dispone que
prescriben en dos años las acciones de los beneficiarios cuando se
trata de muerte por riesgo de trabajo, lo que constituye una excepción
a la regla general contenida en el diverso numeral b16 del mismo
cuerpo normativo. Ahora bien, la acción encaminada a lograr el pago
de la prima de antigüedad ejercida por los beneficiarios de un
trabajador que fallece por riesgo profesionar se rige, para efectos del

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO
SÉPÏMo cIRcUITo.
Amparo directo 23712016. Margarita Flores Ávila. 9 de junio de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretaria: María Guadalupe Enríquez Suárez.
Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 alas 10:27 horas en el Semanario
Judicial de la Federación. suprema corte de Justicia de la Nación.ll Registro digital: 181899; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época;
Materias(s): Laboral, Tesis: 1.15o.T.3 L, Fuente: Semanario Judicialde la Federación y
su Gaceta. Tomo XlX, l{iazo de 2004, página 1S99, Tipo: Aislada.
DÉctMo eutNTo TRIBUNAL coleolÂo-o EN MATERTA DE TRABAJo DEL pRtMER
ctRcutTo.
Amparo directo 2467512003. María Elena Melquiades Fiesco Flores. 22 de enero de
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Juan ManuelAlcántara Moreno. Secretaria: María
Antonieta Forment Hernández.
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plazo prescriptorio, por el primero de los preceptos mencionados, ya
que el derecho a la citada prestación no nace de la sola existencia
del vínculo laboral sino, entre otros hechos, de la muerte del
trabajador, y si este evento se originó a consecuencia del riesgo
de trabajo que sufrió, el caso encuadra en la hipótesis que prevé ese
dispositivo legal, lo que hace inaplicable, por consiguiente, el plazo
genérico contemplado en el artículo 516.

(Lo resaltado no es de origen)

Como se indicó con ant¡cipación la norma bajo la cual

se le concedió al fallecido , fue la

LSERCIVILEM, en esa tesitura le es aplicable el artículo 104

de la misma que indica:

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que surjan de esta Ley
prescribirán en un año, con excepción de los casos previstos en los
artículos siguientes.

Térnrino que resulta ser el de mayor beneficio para la

justiciable.

De ahí que, si  , falleció el

veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, el término de

un año venc¡ó el veintisiete de octubre de dos m¡l

veintidós y la parte actora presentó la demanda el trece de

sept¡embre de dos mil veintidós, es obvio que el año que el

precepto legal antes enunc¡ado prevé, aún no había

trascurrido.

Se concluye en el presente apartado que las causales

propuestas por la autoridad demandada, no se actualtzan por

lo anteriormente dicho.
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Resulta pertinente indicar las condiciones bajo las cuales se

cubría la pensión del finado  que,

de acuerdo a lo que obra en autos se advierte que recibía un

pago mensual por la cantidad de $   

     .),r;

monto manifestado por la demandada Director General de

Recursos Humanos de la Secrelaría de Administración del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y que no

fue controvertido por la actora.

Por lo tanto, se concluye que la pensión mensual que el

fallecido percibía era por dicha cantidad.

Por lo anterior, dicha percepción se traduce de manera

mensual, quincenal y diario como a continuación se detalla:

Percepción

mensual

Percepción

quincenal

Percepción diaria

En tanto, la terminación de la relación administrativa se

dio con el acaecimiento de  ,

ocurrido el veintisiete de octubre de dos mil veintiuno con

su fallecimiento; hecho no controvertido y que quedó

demostrado con:

La Documental: Consistente en original de acta de

defunción del finado  ,

expedida por el Director de Registro Civil de Texcoco

tz Foja 0B Y 10 del expediente principal
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Estado de México, con fecha de fallecimiento

veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.13

Por otra parte, se aclara quer-qquellas prestaciones que

resulten procedentes se calcularán con fundamento en lo
dispuesto por la LSERCIVILEM, porque como se advierte de

la prueba consistente en.

./ La Documental en copia del Decreto número

4171, que obra en la página 19 del Periódico Oficial

Tierra y Libertad", órgano del Gobierno del Estado Libre

y Soberano de Morelos, de fecha veintisiete de

febrero de dos mil dos, de la 6a época, en el que se le

otorga pensión por invalidez a  

El fallecido fue pensionado por invalidez el veintisiete

de febrero de dos mil dos, con fundamento en la

LSERCIVILEM, de ahí que su derecho como pensionado tiene

como base esa norma, así como las prestaciones a las que se

hizo acreedor; entonces lo procedente es que sus

pretensiones se analicen alaluz de esa regulación.

Cabe destacar que, la autoridad demandada Director

General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos, en lo general respecto todas y cada de las

reclamaciones contestó que, eran improcedentes, por haber

presentado fuera del plazo legal la demanda; sin embargo,

13 Foja 07 del expediente principal.
1a fojas 13-30 delexpediente principal
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dicha defensa ya ha sido analizada por este cuerpo colegiado

en líneas anteriores

Por otra parte, manífestó que tomando en cuenta que el

fallecimiento del actor le fue informada hasta el diecisiete de

noviembre de dos mil veintiuno se le habían pagado las

siguientes cantidades posteriores a su defunción.

TOTA L
Primera parte de aguinaldo 2021
Del 28 al 30 de octubre de 2021

PERIODO

$
$

$  
CANTIDAD

Monto que solicitaba se considerara al momento de

hacer el cálculo respectivo.

Por tanto, es procedente entrar al estudio de las

recla mación efectuada.

6.2 Estudio de la única pretensión

Aguinaldo

Se reclama el pago proporcional de aguinaldo

correspondiente del primero de enero al veintisiete de octubre

de dos mil veintiuno, por la cantidad de $   

    

El artículo 4215 primer párrafo de la LsERclvlLEM,
establece que los trabajadores al servicio del Gobierno del

t5 AÉículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios
tendrán derecho a un aguinaldo anual de g0 días de salario. El aguinaldo estará
comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos pãrtes iguales, la
primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a máð tardar el 15 de enerã del año
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Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo

anual de noventa días de salario, con la única restricción para

los trabajadores que hayan laborado sólo una parte del año,

quienes tendrán derecho a la parte proporcional. Por ello es

procedente la reclamación en estudio, pero solo hasta el

veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, por el

fallecimiento de .

Para conocer el monto de esta prestación, primero se

multiplica la remuneración diaria de la pensión que percibía el

fallecido  de $  

  ), por noventa días de

pago (pago anual de aguinaldo) dando la cantidad de

$       

 este monto se divide entre 365 días del

año para saber el proporcional diario y, el resultado de $

  .) se multiplica por 297

días, que fueron a los que se hizo acreedor el pensionado,

tomando en cuenta que falleció el veintisiete de octubre de

dos mil veintiuno, numeral que se obtiene de la siguiente

sumatoria:

DiAs
3016

30
30
30
30
30
30
30

MESES 202r
Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mavo
Junio
Julio
Aqosto

siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte delaño, tendrán derecho a recibir la
parte proporcionalde acuerdo con eltiempo laborado.

16 Se toman en cuenta 30 días, porque los pagos eran mensuales.
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TOTAL
Octubre
Septiembre

297
27
30

Ascendiendo a   
   

.), por concepto de aguinaldo. Como se aprecia de la
siguiente operación aritmética, salvo error u omisión de cálculo

involuntario:

Total

O peracion es

$

   
  

Ahora bien, la demandada hizo valer que, el

fallecimiento del actor le fue informada hasta el diecisiete de

noviembre de dos mil veintiuno, por tanto, se le habían pagado

completo el mes de octubre y la primera parte de aguinaldo

dos mil veintiuno, posteriores a su defunción; para lo cual

ofeftó la siguiente documental previamente valorada:

5.-LAS DOCUMENTALES: Consistente en copia

certificada de los comprobantes de pago del finado que

corresponde a los meses de septiembre y octubre del

2021 y primera parte del aguinaldo de año 2021, por la

cantidad de $   

De las cuales se colige que en efecto al actor le fueron

cubieftas las siguientes cantidades:

'/ Comprobante de pago por el periodo comprendido

del primero al treinta y uno de octubre de dos mil
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veintiuno, a nombre de  ,

por la cantidad de   
   

"
,/ Comprobante de pago por el periodo comprendido

del primero al treinta de noviembre de dos mil veintiuno,

a nombre de , por la
cantidad de $   

   por aguinaldo.ls

Si , falleció el veintisiete

de octubre de dos mil veintiuno, le fueron cubiertos tres días

después de que acaeció; siendo que su percepción diaria era

de     

multiplicado por tres días da la cantidad de 
   

más la cantidad de $     

   por concepto de primera parte de

aguinaldo del dos mil veintiuno, da un resultado de $

   

M.N, como se aprecia de la siguiente operación.

   
 

Operaciones

TötäI

En esa tesitura, al total de aguinaldo proporcional antes

decretado de $    

èA+ ¡ìí
q)

u Èt_(â+

s.8
clq¡S\3.9

ÕEJ

{E
-bJcf) sùc\È

(\Ì Kl:

t7 lntegrado en el anexo denominado Cuadernillo de Datos
TJA/SaSERA/JJDB-133/2022, Ricardo Catalán Wenceslao, (Finado).
rE lntegrado en el anexo denominado Cuadernillo de Datos
TJA/SaS ERA/ J JDB-1 33 12022, Rica rdo Cata lá n Wenceslao, ( Fi nado).

Personales

Personales
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  .), se le deberá

deducir dicha cantidad pagada con posterioridad al

fallecimiento de , obteniendo un

resultado de     

   que es monto que deberá ser entregado

a la actora, lo cual se visualiza de la siguiente operación:

Total
Operaciones =

6.3 Cumplimiento

Se concede a la autoridad demandada Director General

de Recursos Humanos de la secretaría de Administración del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, para que

en un término de diez días den cumplimiento voluntarÍo a lo

ordenado en el presente fallo, una vez que cause ejecutoria;

apercibida que, de no hacerlo así, se procederá a la ejecución

forzosa en términos de lo dispuesto por los artículos 901e y g1r0

1s Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro de
dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que
dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista
en esta ley.

20 Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en desacato,
procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar
cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá realizarlo,
en rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementación
de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le
impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el cumplimiento
de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los
términos del párrafo primero de este artículo, y
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de la LJUSTICIAADMVAEM; así mismo, deberá proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de la presente resolución.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta sentencia.

Para mejor ilustración, se'invoca la siguiente tesis

jurisprudencial trascrita con antelación:

AUToRTDADES No señnuoAs como RESpoNSABLES. esrÁ¡l
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 2T

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución la

autoridad demandada acredite con pruebas documentales

fehacientes que en su momento hayan sido pagadas a la
beneficiara.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de

congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las

partes, pues si las demandadas aportan elementos que

demuestren su cobertura anterior a las reclamaciones de la

lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fueza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la
sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet delTrÌbunal.
2r No. Registro: 172,605,Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Primera Sala, Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de
2007, Tesis: 1a.lJ. 5712007, Pâgina: 144.
Tesis de jurisprudencia 5712007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de veinticinco de abril de dos milsiete.
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parte actora, debe tenerse por satisfecha la condena

impuesta, pues de lo contrario se propiciaría un doble pago.

Lo cual guarda congruencia con lo establecido en el

artículo 715 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria

a la LJUSTICIAADMVAEM, el cual en la parte que interesa

establece:

ARTICULO 715.- Oposición contra la ejecución fozosa. Contra la
ejecución de la sentencia y convenio judicial no se admitirá más
defensa que la de pago...

6.5. Deducciones Legales

La autoridad demandada tiene la posibilidad de aplicar

las deducciones que procedan y que la ley le obligue hacer al

momento de efectuar el pago de las prestaciones que

resultaron procedentes; ello tiene apoyo en el siguiente criterio

jurisprudencial aplicado por similitud:

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTA
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.22

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la autoridad
que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo las
deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio deljuzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su resolución.

(Lo resultado fue hecho por este Tribunal)

22 Epoca: Novena Época; Registro: 1g7406; lnstancia: Tribunales colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Fãderación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1gg7; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. Jl16;
Página: 346.
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De ahí que, corresponde a la autoridad demandada y

a las que deban participar de los actos de ejecución del

presente fallo, calcular y realizar las deducciones y

retenciones, incluyendo los impuestos que correspondan de

conformidad con la normativa vigente.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 116 fracción V de la Constitucion

Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; 109 bis de la
Constitución Política del Estado de Morelos 1, 3, 7 , 85,93, 94,

95 y 96 de la LJUSTICIAADMVAEM; 1, 3, lX, 4fraccion lll, 16

y 18, apartado B), fracción ll, incisos h) y n) de la

LORGTJAEMO; en relación con lo establecido en el segundo

párrafo del artículo 105 de la LSSPEM; es de resolverse y se

resuelve al tenor de los siguientes:

7. EFECTOS DEL FALLO

7,1 Se declara a la cónyuge supérstite  

, como única y legítima beneficiaria del elemento

policial pensionado , para que

reciba o reclame los derechos, beneficios y prestaciones que

sean procedentes legalmente.

7.2 Se condena a la autoridad demandada Director

General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos, en términos de la presente sentencia al pago y

cumplimiento de aguinaldo proporcional del año dos mil
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veintiuno, por la cantidad de   

  

8. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el apartado cuatro de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara a la cónyuge supérstite

 como única y legítima beneficiaria

del pensionado fallecido  , para

que reciba o reclame los derechos, beneficios y prestaciones

que sean procedentes legalmente; en términos de las

aseveraciones vertidas en esta sentencia.

TERCERO. De conformidad a la presente sentencia, se

condena a la autoridad demandada Director General de

Recursos Humanos de la secretaría de Administración del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, al pago

y cumplimiento de la pretensión descrita en el apartado 7.2 de

este fallo.

CUARTO. La autoridad demandada Director General

de Recursos Humanos de la secrelaría de AdministracÍón del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, deberá

dar debido cumplimiento a la presente sentencia de acuerdo al

subcapítulo 6.3.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.
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9. NOTIFICACIONES

NOTIFIQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDE.

10. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado GUILLERMO ARROLLO

CRUZ, Titular de la segunda Sala de instrucción; MARIO

CÓmgZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en

funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción;

Magistrado Doçfor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción;

Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, y MagistradorrtOAQuíN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de la ärint" Sala Espe'cializada en

Responsabilidades Administrativas y Ponente en el presente

asunto, en términos de la Disposición Transitoria Cuafta del

decreto número 3448 por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de

Justicia Administrativa det Ësifado de'Morelos, pu6licada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5629 de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante la ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos

quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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MAGI

GUI O CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

ef

MARIO G L

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTR

DOCTOR o E ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MANUEL ARCIA QU¡NTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM INISTRATIVAS

MAGISTRADO
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MAGIS

I

QUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES A

EC ENERAL

ANABE CAP¡STRAN

ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden a la resolución em r este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en el n mero TJA/SaS E RA/J DB -1331 2022, pro movido
por contra del Director General de Recursos Humanos
de la de Ad del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado
de Mo que a en Pleno de fecha catorce de junio del dos mil
veintitrés.
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos,
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativo".
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